
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Expediente No. 11001 40 03 057 2022 00754 00

En atención a la decisión 001 del 19 de julio de 2022 proferida por Centro de
Conciliación Arbitraje y Amigable Composición Asemgas L.P., y conforme con lo
dispuesto en el  numeral 1 del artículo 545 del C.G.P. en concordancia con los
artículos 50, 51 y 52 con la Ley 1676 de 2013, el Juzgado dispone:
 
PRIMERO: ABSTENERSE de librar orden de  aprehensión del vehículo de placas
JDL217, en virtud de la aceptación del trámite de negociación de deudas de la
garante DIANA MARÍA ROJAS ALBARRACÍN. 

SEGUNDO: OFICIAR al centro de conciliación, comunicando lo aquí resuelto.

NOTIFÍQUESE, 
 
 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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